
 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUE 

 

 CONTINUACIÓN AUDIENCIA DE PRUEBAS  

ARTÍCULO 181 DEL C.P.A.C.A 

 

En Ibagué, Tolima, a los veinte (20) días del mes de abril de dos mil veintidós (2022), 

siendo las ocho y cuarenta  tres minutos de la mañana (08:43 a.m.), en la fecha y hora 

fijada en el desarrollo de la diligencia de audiencia de pruebas del pasado ocho (08) 

de febrero de 2022, la Juez Cuarta Administrativa Oral del Circuito de Ibagué en asocio 

de su secretaria ad- hoc, se constituye en audiencia pública y la declara abierta para 

dar trámite a lo dispuesto en el artículo 181 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, dentro del medio 

de control de REPARACIÓN DIRECTA promovido por ORLANDO OSPINA 

LAMPREA y OTROS  en contra del HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA ESE 

DE IBAGUÉ, CENTRO UROLÓGICO UROCADIZ IPS LTDA, siendo llamados en 

garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., y LA PREVISORA S.A., radicado con el 

número 73001-33-33-004-2015-00103-00. 

 

Instala la presente audiencia la Juez titular del Despacho,  

 

1. PRESENTACIÓN DE LAS PARTES INTERVINIENTES  

 

Se informa a los intervinientes que el presente debate será grabado tal como lo ordena 

el numeral 3º del artículo 183 del C.P.A.C.A., mediante los equipos de audio y video 

dispuestos para tal efecto, conforme las previsiones descritas en el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021, en consecuencia se solicita a las partes y a sus apoderados, que una vez 

se les indique procedan a identificarse,  indicando nombre completo, documento de 

identificación, dirección donde reciben notificaciones y en el caso de los abogados su 

número de tarjeta profesional. La grabación se anexará al expediente en medio 

magnético.  

 

1. ASISISTENTES 

 

PARTE DEMANDANTE  

Apoderado: CESAR SÁNCHEZ ARAGÓN 

Cédula de Ciudadanía: 93.443.125 de Coyaima  

Tarjeta Profesional: 228.016 del Consejo Superior de la Judicatura.  

Dirección para notificaciones: Calle 163 No. 73-60- Casa 43 de Bogotá  

Correo Electrónico:  abogado.sac68@gmail.com 

Teléfono: 3103378398 

 

PARTE DEMANDADA–HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA ESE DE IBAGUÉ  

Apoderado: LEIXY KARINA LASTRA GÓMEZ 

Cédula de Ciudadanía: 38.210.192   

Tarjeta Profesional: 205.426 del Consejo Superior de la Judicatura.  

Dirección para notificaciones: Oficina de correspondencia sede barrio la Francia 

Correo Electrónico: juridica@hflleras.gov.co 

Teléfono: 3108062564 
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CENTRO UROLÓGICO UROCADIZ IPS LTDA  

Apoderada: LUZ ANGELA DUARTE ACERO 

Cédula de Ciudadanía: 23.490.813 de Chiquinquirá- Boyacá  

Tarjeta Profesional:  126.498 del Consejo Superior de la Judicatura.  

Dirección para notificaciones: Oficina 309-310 Centro Comercial Pasaje Real Ibagué 

Correo Electrónico: luzangeladuarteacero@hotmail.com 

Teléfono: 3102141695 

 

LLAMADOS EN GARANTÍA 

 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Apoderada: MARÍA CAMILA MARÍN LOPEZ 

Cédula de Ciudadanía: 1.088.351.278 de Pereira 

Tarjeta Profesional:  360.100 del Consejo Superior de la Judicatura.  

Dirección para notificaciones:  

Correo Electrónico: kamymarin3@gmail.com 

Teléfono: 3123943945 

 

LA PREVISORA S.A. 

Apoderada: YENIFER TATIANA CALLEJAS USECHE 

Cédula de Ciudadanía: 1.110.535.864 de Ibagué-Tolima 

Tarjeta Profesional:  341.628 del Consejo Superior de la Judicatura.  

Dirección para notificaciones: Oficina 908- Cámara de Comercio de Ibagué 

Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 

oscarvillanueva1@gmail.com  

Teléfono: 3005680914 

 

MINISTERIO PÚBLICO  

JORGE HUMBERTO TASCÓN ROMERO 

Procurador 216 Judicial 1 en lo Administrativo de Ibagué. 

 

ANDJE: No asiste.  

 

El despacho reconoce personería para actuar como apoderada sustituta de la llamada 

en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A. a la abogada MARÍA CAMILA MARÍN 

LOPEZ¸ de conformidad a la sustitución de poder que le hiciera la abogada María 

Camila Quintana Gaitán, apoderada principal de esa aseguradora. 

 

LA DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS A LAS PARTES- SIN RECURSOS 

 

La presente audiencia, regulada en el artículo 181 del CPACA, tiene como objeto 

evacuar todas y cada una de las pruebas que quedaron pendientes de recaudo en 

diligencia de audiencia de pruebas del pasado 08 de febrero de 2022. 

 

 

TESTIMONIAL 

 

• A instancia del Hospital Federico Lleras Acosta ESE de Ibagué. 
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Se decretó el testimonio técnico del doctor RAFAEL GONZALO RODRIGUEZ 

HERNANDEZ.  

 

Siendo las 08:53 a.m. se inicia con la práctica del testimonio del doctor RAFAEL 

GONZALO RODRIGUEZ HERNANDEZ, a quien se le advirtió que de conformidad 

con el artículo 33 del C.P. no está obligado a declarar contra sí mismo; se le hace 

saber que, si de alguna de las respuestas considera que se deriva responsabilidad 

penal, no está obligado a dar respuesta y en caso de contestarla la misma se entiende 

que se efectúa sin la gravedad del juramento. 

Enseguida, se le procedió a tomar el juramento de rigor de conformidad con el artículo 

220 del C.G. del P., quien bajo tal gravedad prometió decir la verdad y nada más que 

la verdad en su declaración y se le advirtió que si falta a la verdad o la calla total o 

parcialmente se verá incurso en el delito de falso testimonio establecido en el artículo 

442 del C. Penal. 

 

La Juez interroga al testigo frente a los generales de ley. (RAFAEL GONZALO 

RODRIGUEZ HERNANDEZ, natural de Ibagué, resido en Ibagué, estudio profesional, 

profesión u oficio- Médico Oftalmólogo con entrenamiento en cirugía de retina y vítreo). 

RELACION DE PARENTESCO O DEPENDENCIA- Ninguna 

  

Despacho: Interroga al testigo (08:58 a.m. - 09:25 a.m.) 

Hospital Federico Lleras Acosta ESE Ibagué: Interroga (09:25 a.m. - 09:45 a.m.) 

Centro Urológico Urocadiz IPS Ltda.: Interroga al testigo (09:45 a.m. - 10:37 a.m.) 

Seguros del Estado S.A.: Sin preguntas 

La Previsora S.A.: Sin preguntas 

Parte demandante: Interroga al testigo (10:38 a.m. - 10:47 a.m.) 

Ministerio Público: sin preguntas 

Despacho: Interroga al testigo (10:47 a.m. - 10:51 a.m.) 

 

Siendo las 10:51 a.m. se dio por terminada la declaración precedente la totalidad del 

testimonio se encuentra en el audio y video de la presente audiencia.).  

 

En este sentido, la prueba testimonial recepcionada en antelación, se incorpora 

debidamente al expediente.  

 

LA DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS A LAS PARTES- SIN RECURSOS  

 

AUTO: Una vez recaudadas todas las pruebas decretadas en la audiencia inicial 

celebrada el pasado 29 de mayo de 2018, se declara cerrada la etapa probatoria. 

 

LA DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS A LAS PARTES- SIN RECURSOS 

 

SANEAMIENTO   

 

AUTO: Se deja constancia por la titular del Despacho que, desde la realización de la 

audiencia inicial a la terminación de la presente diligencia, no se observa nulidad 

alguna que invalide lo actuado, dentro de la presente actuación y en igual sentido se 

manifestaron las partes. 
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 LA ANTERIOR DECISION SE NOTIFICA EN ESTRADOS. SIN RECURSOS  

 

AUTO: Por considerar innecesaria la celebración de la audiencia de alegaciones y 

juzgamiento, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del 

CPACA se ordena a las partes presentar por escrito sus alegatos de conclusión dentro 

de los diez (10) días siguientes a la presente audiencia.  

 

LA ANTERIOR DECISION SE NOTIFICA EN ESTRADOS. SIN RECURSOS 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se termina y firma por la suscrita 

Juez, luego de leída y aprobada de conformidad, previa verificación que ha quedado 

debidamente grabada, siendo las 10:54 a.m.  

 

 

  

 

SANDRA LILIANA SERENO CAICEDO 

JUEZ 

 

 

A continuación, se agrega el link del video de la presente diligencia. 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/60f4ad31-ebf7-4443-b122-

93aa77b5fcc0?vcpubtoken=7833de84-56eb-40c2-8584-df1974fc7d0f 
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